
En esta página se abordan preguntas frecuentes relacionadas con las normativas fiscales
del SENIAT, específicamente en el contexto del módulo de facturación. El objetivo es proporcionar
a los usuarios una guía clara y detallada sobre cómo cumplir con las obligaciones fiscales y
resolver dudas comunes. A continuación, se presenta una recopilación ampliada y detallada de las
consultas más relevantes.

El módulo de facturación está diseñado para cumplir con las siguientes normativas clave:

Providencia SENIAT N° 102: Establece los requisitos para la emisión de facturas,
incluyendo la obligatoriedad del código de control, número de autorización, y firma
electrónica. También regula la transmisión de datos fiscales al SENIAT.
Providencia SENIAT N° 121: Complementa la Providencia 102, especificando los
formatos y estándares técnicos que deben cumplir los sistemas de facturación, así como
los requisitos para la homologación.
Resolución N° 185: Define las obligaciones de los contribuyentes en materia de
facturación electrónica y la conservación de los registros fiscales.
Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA): Establece las bases legales para la
aplicación del IVA y su declaración a través de los sistemas de facturación.
Código Orgánico Tributario (COT): Regula las obligaciones fiscales de los
contribuyentes y las sanciones por incumplimiento.

Una factura válida según el SENIAT debe incluir los siguientes elementos:

Datos del Emisor:
RIF del contribuyente.
Nombre o razón social.
Dirección fiscal.
Número de autorización del SENIAT.

Datos del Cliente:
RIF del cliente (si es contribuyente).
Nombre o razón social.

Datos de la Factura:
Número de control único.

Consultas Fiscales

1. ¿Qué normativas del SENIAT debo cumplir al emitir facturas?

2. ¿Qué información debe contener una factura según el
SENIAT?



Fecha de emisión.
Monto total de la operación.
Detalle de los impuestos aplicados (IVA, ISLR, etc.).
Código de control generado por el sistema.

Leyenda Obligatoria:
"Documento Legal" o "Factura Legal", según corresponda.

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) se calcula aplicando la tasa vigente (actualmente 16%) sobre
el monto base de la operación. Por ejemplo:

Monto Base: Bs. 1.000,00
IVA (16%): Bs. 160,00
Total a Pagar: Bs. 1.160,00

El módulo de facturación realiza este cálculo de manera automática, garantizando que el IVA se
aplique correctamente en cada factura.

Si comete un error al emitir una factura, siga estos pasos:

1. Anule la Factura Incorrecta:
Emita una nota de crédito para anular la factura incorrecta. Asegúrese de que la
nota de crédito esté correctamente asociada a la factura original.

2. Emita una Nueva Factura:
Emita una nueva factura con los datos correctos. Verifique que todos los campos
estén completos y sean válidos.

3. Registre la Operación:
Asegúrese de que tanto la factura incorrecta como la nota de crédito y la nueva
factura estén correctamente registradas en el sistema.

Si ha agotado el rango de numeración autorizado por el SENIAT, siga estos pasos:

1. Prepare la Solicitud:
Elabore una solicitud dirigida al SENIAT, indicando el motivo de la solicitud y el rango
de numeración requerido.

2. Envíe la Solicitud:
Presente la solicitud en la oficina del SENIAT correspondiente a su jurisdicción.

3. Actualice el Sistema:

3. ¿Cómo se calcula el IVA en las facturas?

4. ¿Qué debo hacer si cometo un error al emitir una factura?

5. ¿Cómo solicito un nuevo rango de numeración para
facturas?



Una vez recibido el nuevo rango de numeración, actualice la información en el
módulo de facturación.

El SENIAT exige que los contribuyentes conserven los registros fiscales por un período mínimo de 5
años. Esto incluye:

Facturas Emitidas y Recibidas.
Notas de Crédito y Débito.
Archivos XML generados por el sistema.
Libros Contables y registros de impuestos.

El módulo de facturación facilita esta tarea almacenando automáticamente todos los registros
fiscales en una base de datos segura y encriptada.

En caso de una auditoría por parte del SENIAT, siga estos pasos:

1. Prepare la Documentación:
Reúna todas las facturas emitidas y recibidas, notas de crédito y débito, y archivos
XML correspondientes al período auditado.

2. Genere Reportes Fiscales:
Utilice el módulo de facturación para generar reportes detallados de las operaciones
realizadas.

3. Presente la Información:
Entregue la documentación solicitada al auditor del SENIAT en el formato y plazo
establecido.

4. Mantenga la Transparencia:
Asegúrese de que toda la información proporcionada sea veraz y esté correctamente
respaldada por los registros del sistema.

El incumplimiento de las normativas fiscales puede resultar en sanciones por parte del SENIAT,
incluyendo:

Multas Económicas.
Suspensión de Actividades.
Bloqueo de la Numeración de Facturas.
Procedimientos Judiciales.

6. ¿Cómo conservo los registros fiscales según el SENIAT?

7. ¿Qué debo hacer si el SENIAT me solicita una auditoría?

8. ¿Qué pasa si no cumplo con las normativas del SENIAT?



Para evitar sanciones, asegúrese de cumplir con todas las obligaciones fiscales y utilizar el módulo
de facturación de manera correcta y oportuna.

Para verificar la validez de una factura, siga estos pasos:

1. Verifique el Código de Control:
Utilice el código de control generado por el sistema para validar la autenticidad de la
factura.

2. Consulte el Registro del SENIAT:
Ingrese al portal del SENIAT y utilice la herramienta de consulta de facturas para
verificar si la factura está registrada.

3. Revise los Datos:
Asegúrese de que todos los datos de la factura (RIF, monto, impuestos, etc.)
coincidan con los registros del sistema.

Para actualizar su información fiscal en el módulo de facturación, siga estos pasos:

1. Acceda a la Configuración:
Ingrese al menú de configuración del sistema y seleccione la opción "Datos
Fiscales".

2. Actualice la Información:
Modifique los campos necesarios (RIF, nombre, dirección, número de autorización,
etc.).

3. Guarde los Cambios:
Asegúrese de guardar los cambios para que la información actualizada se refleje en
las facturas emitidas.

Esta página de Consultas Fiscales proporciona respuestas detalladas a las preguntas más
comunes relacionadas con las normativas del SENIAT y el uso del módulo de facturación. Al seguir
estas recomendaciones, los usuarios pueden garantizar el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales y evitar problemas con las autoridades tributarias. Si tiene dudas adicionales, no dude en
contactar al soporte técnico o consultar directamente con el SENIAT.

9. ¿Cómo puedo verificar si una
factura es válida según el SENIAT?

10. ¿Cómo actualizo mi información fiscal en el sistema?

Conclusión
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